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OFICIO CIRCULAR N° 001-2024-GRP-CET 
 

Señores: 

TITULARES DE LAS UNIDADES EJECUTORAS DEL GOBIERNO REGIONAL 
PUNO  

PRESENTE. - 

 

ASUNTO : Acompañamiento Técnico orientado al diagnóstico de brechas 
contables, que permitirá a su entidad preparar el programa de 
transición al Marco NICSP. 

 

  d) Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438 
  e) Resolución Directoral N° 004-2024-EF/51.01, que aprueba la 

Directiva N° 001-2024-Directiva General para el proceso de 
Transición al Marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en las entidades del Sector Público 

  f) Resolución Directoral N° 005-2024-EF/51.01, que aprueba el 
Instructivo N° 001-2024-EF/51.01 - Instructivo para la 
planificación ejecución culminación y seguimiento de la 
transición al Marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público en las entidades del Sector. 

  g) Resolución Directoral N° 006-2024-EF/51.01, Instructivo N° 
002- 2024-EF/51.01 - Instructivo para la planificación, 
ejecución, culminación y seguimiento de la transición al 
Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público en las entidades del Sector. 

 

FECHA    : Puno, 16 de julio de 2024 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es grato dirigirme a ustedes a fin de hacer de su conocimiento que, conforme al 

4.2 del documento de referencia a), se emite RESOLUCION GERENCIAL GENERAL 

REGIONAL N° 161-2024-GGR-GR PUNO la misma que con la finalidad de elaborar 

el  diagnostico  de  brechas  contables,  programa  de  transición  y  consecuentemente 

cierre de brechas,  conformar grupos de trabajo a nivel  de cada unidad 

ejecutora  considerando  los  rubros  más  relevantes  de  los  Estados  Financieros,  a 

efectos de poder Iniciar el Proceso de Transición (2024-2026) al Marco de Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público, según documento de la 

referencia  c)  el  Ministerio  de  Economía  y  Finanzas  a  través  de  la  Dirección 

General  de  Contabilidad  Pública,  tiene  programado  desarrollar  el 

acompañamiento  técnico,  orientado  al  diagnóstico  de  brechas  contables  y  las 

prácticas contables, anteriores al 1 de enero de 2024, a fin de que su entidad prepare 

el  programa  de  transición  al  Marco  NIC-SP;  la  ejecución  de  dicho  programa 

permitirá la generación de información financiera e información presupuestaria de 

transición para la rendición de cuentas y toma de decisiones, que contribuyan con 

la transparencia pública. 

REFERENCIA       :    a)  Instructivo  N° 001-2024-EF.01 

                                  b) RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 161 
fghf  -2024-GGR-GR PUNO 
   c) OFICIO N° 067-2024-EF/51.04 
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1. Resultado del informe final del Plan de Depuración y Sinceramiento y 

la corrección de errores de periodos anteriores. 

2. Rol de los responsables para la transición al Marco NIC-SP.  

3. Etapas de la transición al Marco NIC-SP.  

4. Diagnóstico de brechas contables. 

 

Sin otro particular agradeciendo desde ya su presencia y participación, hago propicia 

la oportunidad para expresarle mi más sincera consideración y estima personal. 

 
Atentamente; 

 

En ese sentido, y considerando el involucramiento del personal clave de su 

unidad ejecutora, es indispensable la participación  del personal de su entidad: Director 

de Administración, Jefe de administración, jefe de contabilidad, y otras áreas 

involucradas conforme la RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 161 -

2024-GGR-GR  PUNO,  al  acompañamiento  técnico  orientado  al  diagnóstico  de 

brechas contables para este 18 DE JULIO DE 2024 A HORAS 8:30 AM HASTA LAS 

1:00  PM  en  el  Auditorio  de  la  Dirección  Regional  Agraria  Puno  ubicado  en  el  Jr. 

Moquegua N° 266 – Puno; para tratar la siguiente agenda 
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